
 

 
 
 

 
ALCANCES DE LA NUEVA LEY DE SERVICIOS 

 FINANCIEROS EN BOLIVIA 
 

Después de 20 años de vigencia, la Ley N° 1488 de Bancos y Entidades Financieras 
orientada a atender una lógica de economía con fuerte preponderancia del mercado, fue 
reemplazada por la Ley N° 393 de Servicios Financieros promulgada el 21 de agosto de 
2013, que adecúa la regulación financiera a las transformaciones económicas y sociales 
acontecidas en la última década y es concordante con el mandato de la Constitución 
Política del Estado. Esta norma suprema delineó una política financiera encaminada a 
transformar el sistema financiero acentuando criterios de equidad, priorizando la 
demanda de sectores excluidos del acceso a servicios financieros y fomentando la 
creación de entidades financieras no bancarias con fines de inversión socialmente 
productivas. 
 
La Ley de Servicios Financieros tiene por objeto regular las actividades de 
intermediación financiera y la prestación de los servicios financieros, así como la 
organización y funcionamiento de las entidades financieras y prestadoras de servicios 
financieros; la protección del consumidor financiero; y la participación del Estado como 
rector del sistema financiero, velando por la universalidad de los servicios financieros y 
orientando su  funcionamiento en apoyo de las políticas de desarrollo económico y 
social del país. 
 
Destaca que las actividades de intermediación financiera y la prestación de servicios 
financieros, son de interés público y sólo pueden ser ejercidas por entidades financieras 
autorizadas. 
 
Entre otros aspectos importantes establece lo siguiente: 
 

1. Se crea el Consejo de Estabilidad Financiera (CEF) cuyo objeto como órgano 
rector del sistema financiero será la de definir, proponer y ejecutar políticas 
financieras destinadas al funcionamiento del sistema financiero en apoyo a las 
actividades productivas y al crecimiento de la economía, así como promover la 
inclusión financiera y preservar la estabilidad del sistema financiero. Como 
órgano consultivo, su objeto será coordinar acciones interinstitucionales y emitir 
recomendaciones sobre la aplicación de políticas de regulación 
macroprudencial.  
 

2. Se fortalece la regulación y supervisión incorporando en la Ley nuevos 
instrumentos y mecanismos regulatorios, acorde con las tendencias 
internacionales 



 
3. Se introduce nuevos mecanismos e instrumentos orientados a mejorar las 

condiciones para el financiamiento al desarrollo productivo y la provisión de 
servicios financieros rurales con el fin de apoyar la transformación productiva, la 
generación de empleo y la distribución equitativa del ingreso. La atención a las 
actividades de las cadenas productivas, los servicios complementarios y al 
desarrollo rural integral impulsará la estructuración de tecnologías 
especializadas, el desarrollo de innovaciones financieras y la implementación de 
garantías no convencionales. 
 

4. La creación de mecanismos de protección del consumidor de servicios 
financieros: Código de Conducta que las entidades financieras deben 
implementar orientado a la protección de los derechos de los consumidores 
financieros; Defensoría del Consumidor Financiero constituida como segunda 
instancia de atención de reclamos interpuestos por los consumidores financieros 
una vez agotada la gestión de reclamación ante la entidad financiera; Registro 
de contratos de operaciones financieras.  
 

5. Un régimen de control de tasas de interés activas para el sector productivo, 
conducente a coadyuvar a fortalecer la capacidad productiva del país, y para la 
vivienda de interés social, dirigido a mejorar el acceso a estratos sociales de 
bajos y medianos ingresos. 
 

6. Asignaciones de niveles mínimos de cartera, con énfasis en el sector de vivienda 
de interés social y los sectores productivos de los segmentos de la micro, 
pequeña y mediana empresa urbana y rural, de los artesanos y de las 
organizaciones económicas comunitarias.  
 

7. Se define una nueva estructura de organización y roles de las entidades 
financieras públicas y privadas. Una diferencia sustancial con el anterior marco 
regulatorio está referida a la creación de entidades financieras de desarrollo de 
primer y segundo piso, con lo cual se asigna un rol directo a las entidades 
financieras del Estado en el fomento de las actividades productivas del país. 
 

8. Finalmente, se crea el Fondo de Protección del Ahorrista, con el objeto de 
proteger los ahorros de las personas naturales y jurídicas depositados en las 
entidades financieras, a través del apoyo a procedimientos de solución y 
mediante la devolución de depósitos asegurados. Para este último caso, el 
Fondo de Protección del Ahorrista debe constituir y operar un seguro de 
depósitos para personas naturales y jurídicas hasta un monto determinado en la 
misma ley. 

 

 


